
 

 

 

Página 1 de 1 

 

 

RAD. 00009-2022 – ALIMENTOS DE MENOR 
 
 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Veintiséis (26) de Enero de Dos mil Veintidós (2022) 
 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, previa revisión de la demanda 
se evidencia lo siguiente: 

 
1. No se señala el canal digital donde deben ser notificados la testigo, de 

conformidad con el Art 6 del Decreto 806 del 2020 expedido por Ministerio 
de Justicia y del Derecho.  

 
 

Este Despacho, 
 

RESUELVE 
 

1. Inadmitir la anterior demanda presentada, en virtud de las consideraciones 
expuestas anteriormente. 
 

2. El actor deberá subsanar la falencia anotada anteriormente, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación por estado de la siguiente providencia. So 
pena de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

86355dce9b1f0508af46d0b26b94a30b329339a54daa8af722059146b8b8b0fa 
Documento firmado electrónicamente en 26-01-2022 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectr
onica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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RAD. 00001-2022 – ALIMENTOS DE MAYOR 
 
 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Veintiséis (26) de Enero de Dos mil Veintidós (2022) 
 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, previa revisión de la demanda 
se evidencia que se hace necesario señalar los canales digitales donde deben ser 
notificados la demandante y los testigos de conformidad con el Art 6 del Decreto 806 
del 2020 expedido por Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 
 

Este Despacho, 
 

RESUELVE 
 

1. Inadmitir la anterior demanda presentada, en virtud de las consideraciones 
expuestas anteriormente. 
 

2. El actor deberá subsanar la falencia anotada anteriormente, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación por estado de la siguiente providencia. So 
pena de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ff0cd42ba03adb77895e7eb378f93fb936c1b052bcee75db92c65d212aa42b5d 
Documento firmado electrónicamente en 26-01-2022 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectr
onica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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RAD. 00007-2022 – ALIMENTOS DE MAYOR 
 
 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Veintiséis (26) de Enero de Dos mil Veintidós (2022) 
 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, previa revisión de la demanda 
se observa que bajo la gravedad de juramento, la parte demandante manifiesta 
desconocer la dirección electrónica del demandado Sr Kevin Diaz Ortegón, sin 
embargo, en el poder se señala un correo electrónico al que aducen como canal digital 
del demandado, en caso, de que sea correcto la dirección electrónica suministrada, se 
debe notificar como obtuvo acceso y/o conocimiento de la misma, de conformidad con 
Decreto 806 del 2020 expedido por Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 
  

 
Este Despacho, 

 
RESUELVE 

 
1. Inadmitir la anterior demanda presentada, en virtud de las consideraciones 

expuestas anteriormente. 
 

2. El actor deberá subsanar la falencia anotada anteriormente, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación por estado de la siguiente providencia. So 
pena de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0805b9e006f8df015d76ae74158d846ee49a0f1a0f5fcdf773ad3b4fa02d3479 
Documento firmado electrónicamente en 26-01-2022 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectr
onica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 



REF. 372-2021 ALIMENTOS DE MAYOR 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el anterior proceso informándole 
que no presentaron tramite respectivo de subsanación. 
  
Barranquilla, Enero 26 del año 2022 
  

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, veintiséis (26) de Enero dos mil 
veintidós (2022). 
 
Revisado el expediente se observa que la demanda fue inadmitida por auto que antecede 
y no fue subsanada dentro del término legal otorgado para ello. 
 
El Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
1º.  Rechazar la presente demanda de ALIMENTOS DE MAYOR, en virtud de las 
consideraciones expuestas en el anterior proveido. 
  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4b43ae4f27b13a2dbb0f562cad1bab4a5121fe6f6765e1941757d687271d7128 

Documento firmado electrónicamente en 26-01-2022 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectronica/frmVali

darFirmaElectronica.aspx 



REF. 352-2021 FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el anterior proceso informándole 
que no presentaron tramite respectivo de subsanación. 
  
Barranquilla, Enero 26 del año 2022 
  

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, veintiséis (26) de Enero dos mil 
veintidós (2022). 
 
Revisado el expediente se observa que la demanda fue inadmitida por auto que antecede 
y no fue subsanada dentro del término legal otorgado para ello. 
 
El Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
1º.  Rechazar la presente demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, en virtud de 
las consideraciones expuestas en el anterior proveido. 
  
2º. Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

281fe7551d560c5ceab450c2d8edf33d6ef3f8c001a1f20dd31d0160446b7d75 

Documento firmado electrónicamente en 26-01-2022 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectronica/frmVali

darFirmaElectronica.aspx 


